
 
 

Montevideo, 24 de mayo de 2019 
 
 
Resolución Nº 101 del Presidente de AUGM  
 
Visto:  el ingreso a la Asociación de Universidades Grupo Montevideo (AUGM) de la 

Universidade Federal de São Paulo (UNIFESP), Brasil; comunicado por nota de 
la citada Universidad (que se adjunta a esta resolución). 

 
Atento: a que el ingreso de la UNIFESP como miembro de AUGM fue a partir del 1 de 

abril de 2019. 

El Presidente de la Asociación de Universidades Grupo Montevideo 

Resuelve: 
1) Respecto a la cuota anual de afiliación, que asciende a USD 8.500, 

corresponde abonar por parte de la Universidade Federal de São Paulo 
(UNIFESP), por el año 2019, el pago de USD 6.375 (dólares americanos seis 
mil trescientos setenta y cinco), que equivale a los 9 meses del año 2019 en 
que la UNIFESP se incorpora plenamente. A partir del año 2020 la UNIFESP 
pagará la anualidad completa. 

 
2) Comuníquese al Consejo de Rectores, a la Secretaría Ejecutiva de AUGM y a 

la Universidade Federal de São Paulo (UNIFESP). 
 

 
 

 
 

 

  
 
 



 

 


